
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

         
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.686.Rad. No.2007 - 00115 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., Contra JESUS 

ALFONSO SALAZAR MALDONADO. 

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f54cc20ab6199f1c99e1d8862db6792343eb5117759ab942eb2b1542ad689c18

Documento generado en 17/04/2023 12:29:30 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

         
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.687.Rad. No.2016 - 00757 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por JORGE ALBEIRO SANCHEZ DURAN, Contra NELSON 

MOSQUERA Y OSCAR SALDAÑA. 

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab5b6532140ca263e860057e759e1e3e520fa3930ec75996d5d55f231166b22b

Documento generado en 17/04/2023 12:29:31 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

 

         

                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                            Secretaria. 

      

    INTERLOCUTORIO No.688.Rad. No.2018 - 00331 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por el BANCO PICHINCHA S.A., contra la Señora 

ANGELICA LEON LARRAHONDO.   

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8414f6227ef859f9ff55f0ec30b64f9c1fd4858f4cf2423b4b902f8884fbb4e9

Documento generado en 17/04/2023 12:29:32 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

 

         
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.689.Rad. No.2018 - 00887 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON MEDIDAS PREVIAS, Propuesto por el BANCO AV. VILLAS, contra el Señor JORGE 

ENRIQUE HERNANDEZ CUERO.   

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5965e45be60ec959543e82b530aa0224a3de56983b90b5e358d2d998c95e13fd

Documento generado en 17/04/2023 12:29:32 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

        
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.690.Rad. No.2019 - 00874 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON MEDIDAS PREVIAS, Propuesto por AGROPECUARIA LA HACIENDA Y CIA S.A., 

contra MULTIMAC S.A.S.   

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4e4ddc665b7ec79a4041168f8e85aef04e7c811315e621a4e205d66cc048def

Documento generado en 17/04/2023 12:29:33 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

         
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.691.Rad. No.2021 - 00533 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON MEDIDAS PREVIAS, Propuesto por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra JUAN 

CARLOS TREJO GÓMEZ.   

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2e680d9587245c2043055783693ecf6cae0c4a0462994a93e6a0da27caefcc35

Documento generado en 17/04/2023 12:29:34 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

         
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.692.Rad. No.2021 - 00578 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON MEDIDAS PREVIAS, Propuesto por BANCOLOMBIA S.A., contra INVERSIONES 

ALFREDO GIRON S.A.S.   

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db9f05b90688dd9624cf94021409567c40155b69cc7ad82c756c4885fd43e33a

Documento generado en 17/04/2023 12:29:34 PM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

 

         

                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 

      

    INTERLOCUTORIO No.696.Rad. No.2018 - 00448 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por el CONJUNTO RESIDENCIAL PALMARES DEL CASTILLO, 

contra ELCIRA ALVAREZ COLLAZOS.   

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 827ac661ceb358938db61b4a090c57b4869baaad8e6d003b142d9f73eba17760
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

        
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.693.Rad. No.2021 - 00653 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por el Apoderado Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON MEDIDAS PREVIAS, Propuesto por JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, contra 

SOLIA LILIANA HERANDEZ ARIAS.   

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d555508ed5e116c825c2d185b9d628a683ad0caf473e71513ea21e70cc67845
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

         
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.694.Rad. No.2022 - 00113 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

CON GARANTIA REAL, Propuesto por BANCOLOMBIA S.A., contra LICETH TATIANA 

NOREÑA.   

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 



Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Jamundi - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ  VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez el presente Proceso Informándole que mediante Acuerdo 

PCSJA22-12028 del 19 de Diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de la 

Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023, y que además el mismo se encuentra para Aprobar la Liquidación 

de Crédito. Sírvase proveer. Jamundí  V., Abril 17 de 2023. 

         
                        CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                              Secretaria. 
      

    INTERLOCUTORIO No.695.Rad. No.2022 - 00440 - 00. 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del año Dos mil Veintitrés 

(2023). 

    Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en 

consideración que  como efectivamente la anterior Liquidación de Actualizada de 

Crédito, verificada por esta Instancia dentro del presente Proceso se encuentra en firme, 

el Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle,  

 

    R E S U E L V E: 

 

    IMPARTIR APROBACION a la Liquidación de Crédito 

allegada por la Apoderada Judicial de la Parte Actora dentro del PROCESO EJECUTIVO 

SINGULAR, Propuesto por BANCAMIA, contra LUZ CLEMENCIA ARTEAGA YELA.   

 

    N O T I F I Q U E S E. 

 

    EL JUEZ, 

 

     CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 

 

Firmado Por:

Carlos Andres Molina Rivera
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

 
Va al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias – Informándole que mediante 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de 

la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023 y que nos ha Correspondido la presente comisión para evacuar 

diligencia de Secuestro del bien Inmueble. Sírvase proveer. Jamundí V., abril 17 de 

2023. 

.                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                Secretaria. 

 

    Desp. Com. No.19. Rad. No. 2023 – 00217-00/155. 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.    

             Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del Año dos mil Veintitrés (2.023). 
 
   Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración 

que el Comitente Profirió Auto ordenando el Embargo de los Bienes Muebles y Enseres del 

aquí demandado, de conformidad con lo previsto en el Artículo 38 Inciso 3º. en 

concordancia con el Artículo 39 Inciso final del Código General del Proceso, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle, 

 

   R E S U E L V E: 

 

   PRIMERO: Para efectos de llevar a cabo la presente diligencia dentro 

del DESPACHO COMISORIO No.19/2023/-00217-00, Proveniente del 

Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Oralidad de Cali Valle del 

Cauca, Librado dentro del PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR Con 

Rad.760014003019-2023-00217-00, Propuesto por el BANCO FINANDINA S.A. 

NIT. 860.051.894-6, Contra HUMBERTO MUÑOZ HENAO, se Ordena 

SUBCOMISIONAR al Señor ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, para que 

por Intermedio de las Inspecciones de Policía de dicha localidad efectúe la presente 

diligencia facultándolo para allanar si fuere necesario. SE ADVIERTE: Que de 

conformidad con el Art. 39 Inciso final del C.G.P, el Comisionado que Incumpla el Término 

Señalado por el Comitente o retarde Injustificadamente el cumplimiento de la 

Comisión será Sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) que le será impuesta por el comitente. Término de la 

Comisión Treinta (30) días hábiles.  

 



   SEGUNDO: Lo anterior con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

Embargo y Secuestro de los Bienes Muebles y Enseres denunciados como de 

Propiedad del demandado Señor HUMBERTO MUÑOZ HENAO C.C.14.936.288, tales 

como Neveras, Televisores, Equipos de Sonido, Computadores y demás bienes 

susceptibles de ésta Medida Cautelar y que mencionen en la diligencia - exceptuando los 

previstos en el Artículo 594 Num. 11 del C.G.P., y que se encuentran Ubicados en la Calle 

10 No. 9 – 54 Oficina 302 del Municipio de Jamundí Valle. Se Limita el Embargo a la Suma 

de $191.000.000.oo Mcte. Líbrese Despacho Comisorio con los Insertos del Caso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

   EL JUEZ, 

 

    CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

 
Va al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias – Informándole que mediante 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de 

la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

enero del Año 2023 y que nos ha Correspondido la presente comisión para evacuar 

diligencia de Secuestro del bien Inmueble. Sírvase proveer. Jamundí V., abril 17 de 

2023. 

.                                                   CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                  Secretaria. 

 

    Desp. Com. No.006. Rad. No. 2023 – 006/155. 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.    

             Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del Año dos mil Veintitrés (2.023). 
 
   Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración 

que se encuentra debidamente Ejecutoria la Sentencia de Restitución de Bien 

Inmueble, de conformidad con lo previsto en el Artículo 38 Inciso 3º. en concordancia 

con el Artículo 39 Inciso final del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo 

Civil Municipal de Jamundí Valle, 

 

   R E S U E L V E: 

 

   PRIMERO: Para efectos de llevar a cabo la presente diligencia dentro 

del DESPACHO COMISORIO No.006, Proveniente del Juzgado Catorce Civil 

del Circuito de Cali Valle del Cauca, Librado dentro del PROCESO  VERBAL DE 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE Con Rad.760013103014-2022-00172-

00, Propuesto por el BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 830.034.313-7, Contra 

JESUS ANDRES JORDAN RAMIREZ, se Ordena SUBCOMISIONAR al Señor 

ALCALDE MUNICIPAL DE JAMUNDI VALLE, para que por Intermedio de las 

Inspecciones de Policía de dicha localidad efectúe la presente diligencia facultándolo para 

allanar si fuere necesario. SE ADVIERTE: Que de conformidad con el Art. 39 Inciso final 

del C.G.P, el Comisionado que Incumpla el Término Señalado por el Comitente o retarde 

Injustificadamente el cumplimiento de la Comisión será Sancionado con multa de 

cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) que le será 

impuesta por el comitente. Término de la Comisión Treinta (30) días hábiles.  

 



   SEGUNDO: Lo anterior con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

Entrega del Bien Inmueble con la Matrícula Inmobiliaria No. 370 – 942357 de la Oficina 

de Instrumentos Públicos de Cali Valle – Casa 100 que forma Parte del Lote Etapa II del 

Conjunto 5 Cedros del Castillo – ubicado en la Carretera Cali – Jamundí de ésta Localidad 

al Apoderado Judicial de la Entidad demandante BANCO DAVIVIENDA o a quien ellos 

deleguen para la entrega de dicho Bien Inmueble, cuyo Locatario es el demandado 

Señor JESUS ANDRES JORDAN RAMIREZ. Líbrese Despacho Comisorio con los 

Insertos del Caso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

   EL JUEZ, 

 

    CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

 
JAMUNDÍ VALLE. 

 

Va al Despacho del Señor Juez las presentes diligencias – Informándole que mediante 

Acuerdo PCSJA22-12028 del 19 de diciembre del Año 2022, del Consejo Superior de 

la Judicatura el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Jamundí Valle – se 

Transformó en Juzgado Segundo Civil Municipal de Jamundí Valle a Partir del 11 de 

Enero del Año 2023 y que nos ha Correspondido la presente comisión para evacuar 

diligencia de Secuestro del bien Inmueble. Sírvase proveer. Jamundí V., abril 17 de 

2023. 

                                                  CLARA XIMENA REALPE MEZA 

                                                                                  Secretaria. 

 

    Desp. Com. No.005/2436/2022. Rad. No. 2023 – 001/156. 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.    

             Jamundí  V., Abril Diecisiete (17) del Año dos mil Veintitrés (2.023). 
 
   Visto el anterior informe de Secretaría y teniendo en consideración 

que se encuentra debidamente Inscrito el Embargo decretado dentro del presente 

Trámite, de conformidad con lo previsto en el Artículo 38 Inciso 3º. en concordancia con 

el Artículo 39 Inciso final del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Jamundí Valle, 

 

   R E S U E L V E: 

 

   PRIMERO: Para efectos de llevar a cabo la presente diligencia dentro 

del DESPACHO COMISORIO No.005/2436/2022, Proveniente del Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali 

Valle del Cauca, Librado dentro del PROCESO EJECUTIVO SINGULAR Con 

Rad.76001400303520210081000, Propuesto por SEGUROS COMERCIALES 

BOLIVAR S.A. NIT. 860.002.180-7, Contra JORGE ENRIQUE SARRIA 

FORERO, se Ordena SUBCOMISIONAR al Señor ALCALDE MUNICIPAL DE 

JAMUNDI VALLE, para que por Intermedio de las Inspecciones de Policía de dicha 

localidad efectúe la presente diligencia facultándolo para Nombrar al Secuestre que 

estime Conveniente y reemplazarlo en caso de que el designado no concurra – 

Posesionarlo – Fijarle Honorarios y allanar si fuere necesario. SE ADVIERTE: Que de 

conformidad con el Art. 39 Inciso final del C.G.P, el Comisionado que Incumpla el Término 

Señalado por el Comitente o retarde Injustificadamente el cumplimiento de la 

Comisión será Sancionado con multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales 



mensuales vigentes (smlmv) que le será impuesta por el comitente. Término de la 

Comisión Treinta (30) días hábiles.  

 

   SEGUNDO: Lo anterior con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

Secuestro de los Derechos de Cuota del bien Inmueble con la Matrícula Inmobiliaria 

No. 370 – 992237 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali Valle denunciado como 

de Propiedad del demandado JORGE ENRIQUE SARRIA FORERO, Lote de Terreno 

Ubicado en la Carretera Cali – Jamundí Conjunto 4 Azucenas del Castillo Etapa II Lote 

y Casa 12 Conjunto 4 Azucenas del Castillo de Jamundí Valle del Cauca. Líbrese 

Despacho Comisorio con los Insertos del Caso. 

 

   NOTIFÍQUESE. 

 

   EL JUEZ, 

 

    CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA. 

l.a.v. 
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